
 
República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021 00499 

 

        Por ser procedente la anterior solicitud, con fundamento en el artículo 

599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida cautelar la siguiente:  
 
  

     El embargo del vehículo de placas KHC-610 denunciado como de 

propiedad del demandado.  
  

  

         Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de la ciudad correspondiente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 numeral 1º del C. G. del P.  

  

         Dese cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022 y 111 del CGP. 

 

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2-2)1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 120 de 20 de septiembre de 2022 
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